
Viernes 19 deNúmero
ENERO de 1844959

■

PARTE OFICIAL

la Bro

tando de

•V

El Esccnio. Sr. Ministro de la Gobernación déla Pe-

iteresada
que ti 11 

espedido

provean 
la ense- 

pte quie-

Duostan- 
11 (lose el 
presen- 

lislrador 
litneniar

El ad-

susexo y 
"os eole-

shr babel- 
ugar y se 
>0» á dore 

matid.ul"

, Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Febret o 
te eu Lis 

: público 
.e deseen

de casii- 
a ; en Li 

doladas 
los fon- I 

le cuenta 
1 la ense- 
al cargo 

esarios a 
bres.
enlosa.= 
retarlo.

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo. >

Habiendo acudido en este día á mi autoridad Don 
Domingo Fernandez de los Ríos, procurador de la Au- 
diencia territorial de esta ciudad , en nombre del Licen- 

I ciado Don Ramón Garcia Alonso, vecino de Santo Do
ti mingo dé la Calzada , en compañía con Don Sebastian 

Barranco, y otros vecinos de Cerezo Riotirón, solicitando 
el registro de una mina de Sulfato de Soxa, que snpo- 

f nen existe en el término de la villa de Cerezo Rioliión, 
' en las presas de Valde Vaca , que surca ñor abrego rio y 
i heredad de Don Isidoro Ruiz de Borricón, y por- los de— 
I mas aires, terrenos, tiesos égidos de propios; se anuncia 
[: al público por si alguna persona se considera con.dere— 
I cho á la misma, acuda á este gobierno político á dedtt-

a á cargo 
lucí tu del 
Enero de

El Escoma. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 12 del actual me dice lo que sigue.

. «Siendo del mayor interes para el mejor servicio pú
blico, ((ue en las actuales circunstancias ¿ se bailen en 
sus destinos todos los empleados dependientes de este 
ministerio, S. M. ha resuelto que V. S. bajo su responsa
bilidad no dé curso á solicitud alguna pidiendo Real li- 
céneia. Al mismo tiempo se ha dignado S. M, majidac 
que los que la disfruten, en la actualidad se presenten á 
servir sus empleos en el término preciso para realizar 
Mi viage, dando V. S. cuenta del dia en que lo ejecuten. 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.™

Lo que he dispuesto insertar en el boletín oficial á 
los. efectos consiguientes. Burgos 17 de Enero de i844-= 
Mariano Herrero.
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En este dia he tomado posesión del Gobierno supe
rior político de. esta provincia con cuyo cargo se há dig
nado honrarme S. M.

Lo que he creído oportuno anunciar á los pacíficos 
y leales habitantes de la provincia para su inteUgen- 

| cía y efectos convenientes ai nnjor servicio público. 
I Burgos 16 de Enero de 1844-= Mariano Herrero.

Las Justicias de los pueblos de la misma , procederán
■ á la captura y conducción á disposición del Comandante
' inspector del presidio del canal de Castilla, de los deser- . 
F lotes del mismo, cuyos nombres y señas se expresan á“ 
I continuación. .
R José Cabrera Romero, estatura 5 pies, edad ia años, 11 

pelo rojo, ojos melados, nariz regular , barba lampiña, 
cara aguileña, color blanco.

José Antonio Velasen, estatura 5 pie6 y dos pulgadas, 
I edad 20 años, pelo rubio, nariz regular, bat bá naciente, 
"cara redonda, color claro. Burgos 16 de Enero de

■ 1844-=Nlar ia no Herrero.

"* El Sr. G-fe político de. Zaragoza , me dice en 9 del 
acUud lo que copio.

Sin emb irgo de que en los últimos dias ha tenido lugar 
un incidente desagrad4ble.en el café llamado de Gimeno, 

no hi sido trascendental al resto de esta población, la 
cual como "la provincia continúan disfrutando de tran
quilidad. Me consta que los enemigos de ella hacen cir
cular noticias alarmantes, y hasta algunos periódicos se 
ocupan en propagarlas, y á fin de cortar los efectos de 
tal perversidad, creo conveniente advertir á V. S. que no 

- ' de. crédito á aquellas mientras no le consten por mi 
conducto. , >■, yfoe'oti Soo.i'io oj¿¿6 x

f-9 que he creído oportuno publicar en el boletín de 
la provincia prira que los incautos no se dejen .alucinar 
por noticias , aunque alarmantes y falsas. Burgos i4 
de Enero de r844-=Felipe de A riño.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Ni
colás Alonso, vecino de (Dbarenes, solicitando el registro 
de una mina de carbón de piedra, en jurisdicción de di
cho pueblo y término que llaman la huerta de la Carea
ba, en una heredad propia del que la solicita, surcando 
por cierzo con heredad deFiancisco Alonso, regañón coa 
camino para la Bureba , por abrego y solano, con dicha 
Careaba; se anuncia al público por si .alguna persona 
se considera con derecho á la misma, acuda á este go
bierno político á deducirle en el preciso término de diez 
dias que señala él artículo go de la instrucción de 18 de 
diciembre de 1820. Burgos i3 de Enero de t844-:=Fel** 
pe tle Ariño. Nicolás Garrido, Srio.

Encargo á todas las Justicias de la mi™mii, procedan 
Xá la captura y subsiguiente conducción á disposición del 
f Excmo. Sr. Capitán general de este distrito de los deser

tores del regimiento infantería de Córdoba, cuyos nom
bres y señas á continuación se expresan.

Miguel Martin, hijo de José y Josefa González, nació 
en Narea, de este partido, oficio labrador, estado solte
ro, sus señales pelo negro, ojos azules, color bueno, na
riz regular.

José Mata, hijo de Francisco y de Mariá Rodrigue/., 
nació en San Pantaleon . juzgado de t.a instancia de Vi-

I llarcayov oficio labrador, soltero, pelo rojo, ojos pardos, 
I color bueno, nariz regular. Burgos 16 de Enero de 

. 1844-—Mariano Herrero. 1 ‘ '

cicle en el preciso término de diez dias que señala el ar— 
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. líenlo 90 de la instrucción de t8 de diciembre de 1825.

burgos 11 de Enero de t844-=Felipe de Ariño=Nicolás 
Garrido, Secretario.
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musula inte ¿ice en ig del actual ia que sigue. Milicia nacional en las Capitanías y Comandancias ge_
El Sí. Ministro de la gúerra.con fecha 3 del- cor- nerales. que seguirán recibiendo ademas (janeó el cor

riente traslada al de la Gobernación de la Pbnihsuia la .reo, seg.urr se práctica con ind i la correspondencia oficial 
circular¡siguiente dirigida á Jos Capitanes genérala de 
distrito y «omjsnd.ánd^s geaergdes de provincia.

Suprimidas la Inspección y subinspeccitws dq Ja 
Milicia nacional del "Reinó por decreto de 19= Ael- ;tnys 
próximo pasado, y encargadas- á' las antoi idad^-^m^arlo
res militares de los diotiiítos y piyivincias las .a>i,ribtteio
nes dé aquella», se ha servido S; Al, d,a Reina truqytra Sé-- 
ñora ■mandar, que sin- em.baflgo de Jo .prevenido e» -la cir
cular ele 26 del misino, en lo sucesivo se dirijan los Co-" 
mandantes generales de -las* provincias á los Capitanes 
generales de los distí-Ho^- y estol al ministerio de la 
guerra eo todo lo-eoncernienite á' la .Milicia nacional, co
mo, está prevenido para todos los demás asuntos d d ser
vicio militar, dé que formará uno de tantos ramos sin 
denominación de ninguna especie: circunstancia que.se 

-tendrá presente al- entenderse con las demás autoridades 
no’militares en lodo lo concerniente á- Milicia nacional,, 
puesto que han caducado hasta los nomines de inspector 
y subinspectores.-.

De Real orden- comunicada por el expresado- Sr. Mi
nistro de la Gobernacion- lo traslado á V. S. para su co-" 
nocimiento y efectos correspondientes. ay

Loque he dispuesto publicar por medio del boletín- 
oficial de la provincia, para- los efectos consiguientes. 
Burgos 16 de Enera de i-8ifá.—Mariano Herrero.

El Exorno. "Sr. Ministró dé la- Gobernación dé la Pe— • 
ninsula me dice en 8 del comente lo que. sigue.

Deseando S. M. promover por todos los medios posi- 
i 
vincias del reino, por las grandes útiltdadés que e»te pro
ducto-ofrece no solo á la industria agrícola sino también 
á otras muchas, se lia servido mandar qtiet-por medio- dtfti 
Bolelio oficial de esa provincia recomiende V. 5. á los« 

.Ayuntamientos de los pueblos la adquisición del tratado 
elemental para criar los gusanos de seda, publicado por 
D; J. M. Rossí, y la del cuadro sinóptico del misino au-- 
tor relativo -di propio objeto, cuyas obras, fáciles de ad
quirir por su módico-precio, servirán^ útilmente para di
fundir entre los- alumnos de las escuelas normales y toda • 
e=pecie-de personas lá necesaria instrucción, á fin de que 
aficionándose á este importaiwe ramo de riqueza, se fo
mente en todas parres la cria del gusano- de seda y pro- 
rhieca las ventajas de que es sqsyeptáblé esta industria. Y 
lo comuuico á V-. Si de Real orden para los efectos es- 
presados.

Lo-que he acordado se inserte-en el Boletín oficial á 
los efectos-correspondientes-. "Burgos iq de- Enero- de 

Mariano Hierreco,

El Exento: Sr.- Ministro de la Gobernación de la 
ninsula me comunica en 11 del actual la Real orden que 
sigue,

»E1 Sr. ministro de La Guerra,, con fecha- 4. del 
lnal,, traslada .il de la Gobernación de la Península la 
Real orden que comunica-a los Capitanes generales de 
los distritos militares, y es como sigue.

Una de las razones que mas .prevalecieron en el áni
mo de la R.eimi al Suprimir por su decreto de ty, del 
mes pasado la ln»peceioii y Subinsj.ieeciuiie» de la Mihyia 
nacional deliReiito, fue la de aln iar <í ios p,nublos del 
gravamen dq quinientos reales me-ristrale-, con que ade
mas de los .gastos que ocasionaba la inspección general 
V el coi reo-franco, estaban dotadas por vja de-gi ai ijjc.i- 
( ion cada una de las releí idas Su bin qieceimio. y sien
do la voluntad de S. M. hacer desde luego palpable e»te 
beneficio, se lia dignauo mandar, cq»eu en lo sucesivo 
estos abonos, debiendo solo acreditarse el del honorario 
de un escribiente para el despacho de los asunto» de la

Remates para elália 6 de febrero de 18 ¡4 fii las ca
sas consistoriales, d.e esta, ciudad, desde !:{|.s diez deja ma
ñana en adelante, por no haber tenido efecto el señalado 
para el' 2 de enero.

Treinta y dos tierras que componen 6 fanegas, 4 ce
lemines de i.a calidad,. 22 fanegas, 9 celemines de 2.a y 
24 fanegas, 9 celemines de 3.?, sfpis en tciminos dél 
pueblo de Tard'ajns, procedentes deí eabild'o catedral de 
esta ciudad, arrendadas á Myuia Mayor ;en‘.66 faue»as de 
pair mediado anuales hasta setiembre cíe 1.846, tasadas en 
27,35o rs. y capitalizadas en 47,520 rs. 20 mrs por cuya 
cantidad se §¡iean á subasta no tienen caigi- abruna. El 
pago en que se rematen" estas linca» se huta á dinero me
tálico: en años y plazos ¡gírales;

Diez y nueve tierras que componen 9 fanecas de t.a 
calidad, i3 fanegas, 1 1 celemines de 2.a' y 38 fanegas 8 

______ , —. , , , ..ge le mines de 3.^, si(a.s;en el Barrio de VtlLt.qyo, proce- 
'tiles lia importante cosecha de íá seda en tudas las pro- tientes del cabildo catedral de esta ciud id, arrendadas á 

Hipólito Parejo en 44 la negas- de p..,; 11.adiado "anuales, 
sin escritura, tasadas- en 27,0.00 r-. y capitalizadas en 

í 31,680 rs. 12 tnts". por cuya cantidad ic -iaqinV.a subasta: 
y no tienen, carga alguna. ÉL pago se hará en -zp años á 
í diñero metálico;

p>. , . ,-[ ! . , .1

Remates para el dia 20 de febreto de 1844 en las ca
sas c >nsistoriales de esta ciudafl.

Trece tierras que componqu 8'/.t T.ine^as ríe 1.a cali
dad, 2 fanegas de 2.a'y 11 de 3 a, 51‘ras .en términos del 
pueblo de Tatdajos, procedente» dtd cabildo catedral de ' 
e»ta ciudad, ai t enriadas á Gregoifo-I-obar y cuusoi les en 
28 fanegas de pan inediado anuales »in escriinna, tasadas I 
en 12,36o -rs. y ea pu u I izadas en 20,1 áy' 1 s.. 27 .m t>. por cu va 
ca ntidad se sacan á-suba»la : no tlenéu, ca 1 ga 'alguna, El pa
go se hará en metálico en-20 años. °

Quince lioi 1 as que componen 11 fanegas de t.a cali- I 
dad, t5 fanegas, 8 celemines de 2a y 3y lairegas, 10 ce-, 
lemtnes de 3.a, f|ue en el barí.10 de Vt.ljatoro pcitenecie- 
ron al Cabildo catedral de esta ciudad, airendridas á Bár
bara Villalain en 64 fanega.^ de |?9,j. niediado. ,y 6 rs. 
anuajes hasta setiembre de 1846: han sido t.a»adits en 
ói,o55 1 s. y capitalizadas en 46,080 r». , ppr cova canti
dad se sacan á subasta : no tienen caiga algutía. Él pagv ’ 
se hará en metálico en 20 años.

Remate p^tra d¡g|io dia ?.p en esta capital y en.el juz
gado de Briviesca.

Un pedazo de tierra que hjice una fanega.de seiyibi'a' 
dura de 2.a calidad, en tfii mino de la'vili,, je [íi i.v'ieít' 
y donde llaman las het as de Panco.ibo, ,proceden 1 c. .<lii 
ca.bihln pairoqnial de Sin Ala 1 |irr de. la misma, i] tic suri'1 . ; 
ppi cierzo y solano camino Real y pt>»es,im.t del parad"1 I 
de 1). Ciislobal Labat g,a, por Vegamm el parad.o, y ¡toj I 
abtego paicd de la hne.ita dyl - ilospiiaj del R osa 1 i.o, hiy- 
tío en 1,000 1 s. y .1)0 se ha capitalizado poitpie 110 piodi1' 
ce lenta: no tiene carga a]gnngifj uÉ^f’Qgo .se ' .haiá.» 
túlico en 20 años. • , .

nerale-9. que seguirán recibientlo ademas fianco el

De Real orden, cointrnieatj.a pot el e-.pi esado Sr. M¡- 
¡fiiLtr<tp <de la Gobernación, lo' lrajado.á V. S. para su co- 
NvHíátfWn-to y el de e-a Dlpbra*i<ítr jh^>vincial, á fin de 
v,pUtg iteir.iga efecto lo di,puesti>- [W...S; M.->

IK étt su lista he acvrdad'o su- in-serci-on en el Boletín, 
rsfisxdl ú los efectos, ■cousígufistít^-. llu-'-gos^q AtS. Enero 
<te a 844-— M<n ¡ano líev v sb

Comisión especia! de venta de Bienes Nacionales.

Provincia de Burgos,

fanega.de


Remates paira él día «e de febiero de rS-Jg ‘én ía-< cli
sas 'Consistoriales de está Ciudad y exi el j-Uzga-do-dé Miti
gar, desde las diez de la mañana en adelante.-

m,e'di ido que tjepe qpijtra si Francisco Temporalidades esc-antrfnianas de Castrnjent.
>r del suprimido’m‘o - ' bitiiLO i i ir.» ivq ,*iui i.si '

11 Otra tierra al C iliado de Villasaaidiüo de 4 v 
media fanegas de 3.a ciW.’fl,-1-asad i en 4/5 r<v V capila-

- tizada en 600 rs 6 mrs., por cuya cantidad mí saca á 
-subasta; ir. i,.-i . i

12 Otra al Pardo de una (anega, 9 celemines di: 3.a 
calidad, tasada en 3y5 rs. y capitalizada en 4y3, por cu
ya cantidad se satíi >i subasta.

13 -Otra eir dicho término de 3 fanegas do3.a calidad, 
tasada en 4y5 rs. V capitalizada en 600 rs. G mrs. , por 
cuya cantil! id se saca á sidrasta.

14 Otra a la Qujrewlt que.sube al monte dé 8 fanegas 
de 3.a calidad , tasada "en 287 rs. y capitalizada- eii 2'98 
rs. 16 mrs. , por cuya cantidad se saca á snbista. ; i<

|5 '.(jira en dicho Monte de 4 Y media; fanegas de 3.a 
calidad, tasada en 47'5 rs. y-capihibzada.en 600 r's;-6 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

16 Otra'-á la Tenatla del Monte de nhi y media fane
gas de 3.a calidad, tasada en 2 ly rs. v cii|rttaltzada en 298 
rs. 16 mrs., por cuya cantidad se saca a subasta,

17 Otra á Villajos de lina y inedia fa liegas de 2.a ca
lidad, tasada-en 470 rs. y capitalizada en 600 rs. 6-mrs., 
por cuya Oatilidadise sacad subasta. í:j

18 Un arenal á los Casares de 2 fanegas de 2.a (indi
ciad, tasado en 7’12 rs. y capitalizado en 896 os; 25 mrs., 
por cuya cantidad se saca í subasta,

19 Olía tierra Lidera á Carre el Carro de 3» fanegas 
de -3.a calidad, tasada en 112 rs. y capitalizada. en 1 4 t, 
por cuya cantidad se saca á subasta. • 1

15)
1 - t «b ?ol> fftisitO <■?.

:'7 ' ReiiT.tie p\i.r.a dicho dia 20 de ícb'rero calas caías con- 
sibioi hilcs'de ésta ciudad.

1<’.i dmiñ'nio'directo deimcenso perpetuode 7 fanegas, 
(i eel-emiaies d.c ,p i»i 1 . .
"Sedan.., veciiro- de Tapiierca' y á favo 
na'sícrip de S in Juan de Octeg-, el cual lia sido capitali
zado cu 12,0'0.0' rs. ,.por cuya c.niiid id se sica á subasta.

Burg is 1 rde' enero de 1 8 ¡ — |iL G mti-.ion.ido espe
cial, Bei nardino de la’ zVreiia.

Remates p->ra el dia 21 de/eluero de 1.844 *-as- Cd~
sos consistoria les d'e esta Ciudad y.eu el juzgado de Ia 
instancia dcMeigar de Fei uameul.il, ie'ijle las 10 dp Ll 
mañana eti adefauie,

Quince tierras y tres Leras que componen una fane
ga. (yptilenv'ies , de 1 \a.ltdad, 4'4 fanegas de 2.a y 9 
fi'negis, uu celemnií tjt»,3 a‘, sitas e.u el p icolo. de Castci- 
llo .Murcia, procedentes del conveiHo dé Sin Pablo de 
|j 11 .ros, ari end.adas á Jodí [Vueri is ipr. i.2 fmegas de pan 
ineib ido anuales sín escritura, ta'sr-i.is en ut'iSy rs. y ca
pitalizadas en 8,ti fo rs. 6 m’rs. , poi cuya cantidad se sa
can á subasta : río tienen caiga alguna.

Trece tierras y un í Itera qiíecomp men 7 celemines de 1.a 
calidad, 3fanegas, 1 o celetiiines de 2.a’ y 6 f.iuegas,;un cele- 
mii.i de 3.a, sitas en el pueblo; de.(Listñllp Murcia, proce
dentes del convento de S.in Fal)|o de Burgos, arrendadas 
¡í M iría Vaidemoro y Sinliago S iiz, en ti faitegas-, 6 ce
lemines de pan mediado'ano ales hasta marzo de 1846, ta. 
sudas en 4.a8j 1 s, y c.t[>iralizádas en 8,281/ rs., t4 mrs, 
por c iva cantidad se sacatr á subasta :no tienen carga 
alguna. •

Burgos t3 de enero-de r84í.=El Comisionado espe- 
.yial, B'ernardino de la Arena.

Remates para el dia 21, de febrero de' 1844. en las 
casa» consistoriales de esta capital y en el juzgado de 1.a 
instancia de Melgar de Fernamvtital, desde las 10 de la 
mañana en adelante.

Temporalidades esC-antortianas.
.1 Una tierra a la taya de Castiillo, término de Cas~< 

Irojeriz, de 3 fanegas, 9 celemines de i.a calidad, tasada 
en 4.7,9 rs. y capitalizada en 600 rs, 6 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

2 Otra idem al Prado de 3 fanegas de 3.a calidad, 
tysaila en 4y5 rs. y capitalizada en 600 rs. 6 mrs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

3 ■ Otra á la senda del inpute de Villajos, de3 fanegas de 
,3.a calidad, tasqda en 4y5 rs. y capiializida en 600 rs. 6 
mrs., por.cuya cantidad se saca ái subasta.

4 Otra al que llaman Villatilos de 3 fanegas de 3.a 
calidad, tasada pn 3y5 rs, y ciipitalizada en 473 rs. , por 
cuya Cantidad se saca á subasta.

5 Olía á, Ja subida de Valtleyerro de fanegas; 6 ce
lemines de 3.a calidad, tasada en 4yl> rs. y capitalizada en 
600 rs. 6 mrs., por cuya cantidad se saca á subjista.

6 Qtra al Zarzal de 3 y inedia fanegas de 3.a calidad, 
tasada en 4?5 rs. y capitalizada en 600 rs. 6 mrs., por 
cuya cantidad se.saca á sulrasta-

7 O(ta al Carrizal de 2: fanegas, 9 celemines de 2.a 
calidad lasada.en <}5o rs. y capitalizada en 1,200 rs. 12 
mrs., por cuya cainit|ad se saca ,i subasta.

8 Otra á Hoyuelos de 2 fanegas de 3.¡a calidad r tasa
da en 4y5 rs. y capitalizada en 600 rs. 6 mrs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

9 Otra en dos pedazos ai Ponton de Villajos. de 2 y 
media f.iueg.isde 2.a calid.ad, lasada en 1,170 rs. .y capi
talizad.! en 1,480 is , por cuya cantidad se saca <i subasta'.

10 Olía á Cetrate de 6 fanegas de 3.a calidad, tasa
da en g5p rs. y capitalizada 60,1,200 ts. 12 mis., por 
cuya cantidad se saca á subasta. .

Remates para-el dia z3 de febrero de iSjí én las ca
sas consistoriales de esta Ciudad y en el juzgado de Mel
gar, desde las diez de la mañana en adelante.

" .SteEUUz fe E'Jhfi

Temporalidades ex-aiitoniarias de Castr<>j‘tr¡t;-
20 Otra.en dos pedazos á Piedrahita de irua v media 

fanegas de 2.a calidad y una y media fauegis de 3.-a, tá- 
sada en 1,420 rs. y cajiitalizad 1 en 1,796 rs. 2,4 mrs. f por 
cuya  saca á subasta.cantidad.se

21 Otra á Ios-Casares de una y media fanegis tle 3.a, 
tasada en 470 rs. y capitalizada en croo rs. 6 ñírs.,. por

,-cuya cantidad se saca á subasta. a
22 Otra al sendero de Gerrate de 4 V' media- fanegas 

de 3.a calidad, tasada en 9 ío r«. y capitalizada en 1,200 
rs. 12 mrsj, por cuya cantidad se saea á subisia.

2.3 Otra tierra á los Rurales de una y inedia faoegtis 
de 1 ,a calidad, con 1 2 sauces, tasad a en 2020 rs, ycapi- 
talizada en 2555, por cuya cantidad sé.saca á .s-obastáv

24 Otra al olmo de Matia García de 4 y media fa
negas de 3.a calidad, tasada en ¡200 rs. V' cápilalizada 
en i5rt rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

25 Otea llamada la Setne nal de 4 V media fáuegas 
de. 3.a, calidad,>con tres sauces , tasada en tg3o rs. v ca
pitalizada en 2433 rs.. por cuya cantidad sfc saca á su
basta.

26 Otra.al Molino de 3 y inedia fanegas de 2.a cal¡- 
dad, tasada én 2600 rs. y. capitalizada en 3-27'4 rs". 16

■ mrs. por cuya cantidad se saca á subasta. ' -
27 Otra ¿i la IIuelga .de 3 fanegas de 3.a calidad, ta

sada en tiy5 r?.y capitalizada en 1.480 rs. aj mrs. por 
cuya cantidad se saca á1 subasta,

28 Otra a.l Cascajqn de 3 fanegas de 3.a Calidad, ta
sada en 1178 rs. y capitalizada en 1480 ts. 24 mrs. pór 
cuya cantidad se saca ti subasta.

29 Otra á la Cotorra; de 3 fanegas de-3.a calidad, la
sada gil g5o rs. y capitalizada én 1200 rs. 12 mrs. por 
cuya cantidad se saca ¿subasta.

uameul.il
cantidad.se


sada en 6?5 is. y capitalizada] en 84a rs. 24 
cuya cantidad se saca á subasta.

54 On a á dicho téi mino de 2 fanegas, 3 
de 3.a calidad, tasada en 6y5 rs, y capitalizada 
a4 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

55 Otra á la entrada de Valdejabar de 4 y 
negas de 3.a

Licenciado D. Rafael de Santo Domingo, Juez de 
1.8 Instancia del partido de que es cabeza esta villa de 
Obrango

«Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido Ro
bres, natural de la Ciudad de Santo Domingo de la Cal
zada, para que dentro de 3o dias que le señalo; por tres 
términos, y el último perentorio se presente en la cárcel 
provisional de-este Juzgado á responder á los cargos que 
cóiitia él resultan de la pieza separada del espediente de 
oficio, sobre robo por una cuadrilla de cinco hombres, 
y mueite de uno de ellos en la casa de Patricio de Ola— 
baríia en el barrio de Oqueta -del Valle de Orozco, ál 
anochecer del día diez y seis de Setiembre último, que 
pende eit este Tiibunal, pues si asi lo hiciere le adminis
traré justicia en lo que la tu hiere, y en defecto se con
tinuará en la causa con los estrados del mismo Tribunal 
en su ausencia y rebeldía hasta que recaiga sentencia eje
cutoriada, y le parará él perjuicio que haya lugar. Dti- 
rango Enero 5 de t844-—Rafael de Santo Domingo.= 
Por su mandado, José Antonio de Areilio.

Otra al Sendero que vá á Robledo de 2 fanegas, 48 Otraen dos pedazos á la huerta de (res fanegas 
00 rs. y capitaliza- dé segunda calidad, seis sabces, ocho chopos, y tres ol

eant ¡dad se saca á subasta.

48 Otra en dos pedazos á la huerta de tres fanegas 

tilos, tasada en rygí rs. y capitalizada en 2276, por cuva 
cantidad se saca á subasta.

4g Otra al mismo convento de 2 fanegas 3 celemi
nes de tet ceta calidad, tasada éri" 4y5 rs. y capitalizada 
en 600 rs. 6 nvs. por cuya cantidad se saca á subasta.

5o Otra al Picón de la Nevera de una y media fane
cas de*2.a»calidad con dos sauces; tasada en 1,170 rs. y 
capitalizada en.1,470, por cuya cantidad se saca á su basta.;

5t Otra á la Corredera de la Nevera de 4 y inedia fa- 
neg/ís: dé 3.a calidad, tasada en 1,1 5o rs. y capitalizada en 
1,448 rs 3o mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

5z Otra á R .‘bledo de 3 (anegas de 3.a calidad, tasada 
éti 4;5 is. y capitalizada en 600 ri. 6 ¿mrs., por cuya 
cantid-'ád se saca á subasta.

53 Otra á Zambriga de una fanega de 2.a calidad, ta- 
trtrs., por 

celemines 
en 842 rs.

media' fa- 
... -r . . o-■ .... „a «alidad, lasada en .1,620 rs. y “capitalizada

47^ rSi y capitalizada en ioo3 rs. 24 mis. par en 2047 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.
56 Oirá á Hontecillas de 3 fanegas de 3.a calidad, ta

sada en 900 rs. y capitalizada en 1,200 rs. 12 mrs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

oo .
3 celemines de 3.a calidad, lasada en 71
da ea 882 rs. por cuya cantidad se saca á sübavta.

3i Otra á Valdejabas, término de Fuente Wterna de
4 y media fanegas de 3.a Calidad, tasada en i4a5 rs. y 
capitalizada en 1796 rs. 24 mrs. por cuya cantidad.s<V 
saca á subasta.

Remates para el dia 24 de Febrero de 1844, en 'i,s ca
sas consistoriales de esta ciudad, y en el Juzgado de Mel
gar de Fernameutal, desde las diez de la mañana en ade
lante. ' O

Temporalidades ex-antonianas de Castro} mí.
3z Otra Tierra á Villajos, de 2 y media fanegas de 3.a 

calidad; tasada en 712 rs. y capitalizada eu 896 rs. 20 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

33 Otra en dicho término de 4 y media fanegas de 
3.a calidad, tasada en 470 rs. y capitalizada eu 600 rs. 6 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

34 Otra al Gredero de una fanega, 8 celemines de
2. a calidad, tasada en 1 170 rs. y capitalizada en 1480 rs. 
24 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

35 Otra á do llaman la tierra de San Pedro de 3 
fanegas de 2.a calidad, con dos sí lices y lies chopos, ta
sada en 1//
cuya cantidad se saca á subasta.

36 Otra á las Pozas de 3 fanegas de 2.a calidad,ta
sada en 1200 rs. y capitalizada en i5ii rs. 16 mrs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

87 Otra á Robledo de 3 fanegas de ,3.a calidad, tasa
da en g5o rs. y capitalizada en 1200 rs. 12 mrs. por cu¿- 
ya cantidad se saca á subasta.

38 Otra al Prado ségadeto de 3 fanegas de 2.a cali
dad, lasada en 1900 rs. y capitalizada en a3g3 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta.

3g Otra al Molino de la Yedra, en dos pedazos, de 2 
fanegas 3 celemines de 2.a calidad, tasada eu t4a5 rs. y 
capitalizada en 1796 rs. 24 mrs. por cuya cantidad se 
saca á subasta.

4o Otra al Martillo de 3 fanegas de 3.a calidad, la
sada en g5o rs. y capitalizada en 1200 rs. 12 drrst por 
Cuya cantidad se saca á subasta.

4< Ona á Fuente abijon de 4 y media fanegas de
3. a calidad, tasada eu i4a5 rs. y capitalizada eu 1796 rs. 
24 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

42 Ona á Fuente Mal hambre de 4 y media fane
gas de 3.a calidad, lasada en 1420 rs. y capitalizada en 
1796 rs. 24 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Remates para el dia 26 de Febrero de 1844» en las 
casas consistoriales de esta ciudad, y en el juzgado de 1.a 
instancia de Melgar, desde las diez de la mañana en 
adelante. ■

Temporalidades ex-antonianas de Castrojeriz. !;

43 Otra á Piedrahita de una y media fanegas de 2.a 
calidad, tasada en g5o rs. y capitalizada en 1200 rs. ia 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

44 Otra á las Cerradas de una y media fanegas de 
3.a calidad, tasada en 47^ rs. y capitalizada en 600 rs.. 6 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasia.

45 Una fierren á los Casares de 3 fanegas de 3.a ca
lidad, tasada en g5o rs. y capitalizada en 1200 rs. 12 
mrs. per cuya c.ululad se saca á subasta.

46. Una tierra á las Pozas de 4 y media fanegas de 
tercera calidad, tasada en g5o rs. y capitalizada en 1200 
rs. 12 mrs. por cuya cantidad se saca ti subasta.

4y Otra á Vahiequiño de una fanega de lerdera cali
dad, tasada en 212 rs. y capitalizada en 267 rs. por cu
ya cantidad se s>ica á subasta.

D. Gregorio Díaz, Juez de t.a Instancia de' billar- 
cay’o y su partido.

Por el ¡iieseotey á virtud de providencia dictada con esta 
fecha, se cita llama y emplaza por {ir i mee edicto y pregón 
y léimino de nueve dias á Fernando Alonso, vecino del 
pueblo de San "Cibrian, para que tan luego como por este 
llegue á su noticia se presente en la cárcel nacional de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él re- 

, sultán eu la causa que se le sigue por atribuirle autor 
del robo y malos tratamientos hechos al Presbítero I). 
Pedro Riiiz, cura beneficiado del pueblo de Ncla, la no
che del cuatro de Octubre último; prevenido q"üe de lio 
presentarse se seguirá y s¡istanciar.i la causa en su au
sencia y rebeldía1, entendiéndose las thhgencias con los 
estrados del Juzgado, pitraiidole'él perjuicio que lnvá lu- 

• gar en justicia. Dado en Viilarc/iyo y'Encro 5 de t844>= 
Gregorib^Diaz.— Por su mandado;■ Mareos Rodi'iguez.

... .
Imprenta de


